
Municipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna Llel'Si[[ar"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 331 .202'I,IDCC

Cerro Colorado, 17 de diciembre del2025,

vtsTos:

El inlorme N' 297-202$MDCC/GPPR/SGP de fecha 16 de diciembre del 2025 que suscribs el Sub Gerente

ds Pr€supuesto sobre incorporación de mayores ingresos públicos y la Hoja de Coordinación N' 977-2025-|\'IDCC'

GPPR de fecha l6 d6 d¡ciembr€ d€l 2025 suscr¡ta por el Gsrente de Planifcación, Presupuesto y Racionalizac¡ón,

CONSIOERAl{DO:

Que, la Municipalidad conformo a lo establecido en el artlculo 194" de la Constituc¡ón Polltica del Estado y

los artlculos I y ll del Tltulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972, es el Órgano d€ gobierno

promotor del desanollo local, con personerla juridica de derocho público y mn plena capacidad para elcumplimienlo de

goza d€ autonomia poliüca, económ¡ca y administrativa en los asuntos do su compet€nc¡a.

Que, el numsral 50.'1 del artlculo 50'del Dscreto Leg¡slativo N' 1'140, Decroto Legislativo del Sistema
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Nacionalde Presupuesto Público sstablece que la incorporac¡ón de mayores ingresos públicos que se generen c0m0

cons€cuencia d€ la psrcepción de detsrmlnados ingrssos no pr€vistos o supsriores a los contemplados en 8l

presupuesb inicial son aprobados m€d¡ante resolución d€l Titular de la Entidad cuando provi€nen de: 1) Las fuentes de

financiamiento distintos a lasde Redrsos Ordinarios y Rocursos por Op€rac¡onss Oficiales ds Crédito qus s€ produzcan

durante el año fiscal,

Qu€, st numeral 20.3 del artfculo 20' do la Dlrectiva N" 001-2024-EF/50.01 'D¡recliva para la Ejecución

Presupuestaria' aprobada mediante Resolución Dhecloral N' 00$2024-EFl50.01 y modificada mediante ResoluciÓn

Dkectoral N" 001-2025-EF/50.01, señala que 'la ¡ncr/rpotüiÓn de naprcs ¡hg¡esos pÚbúbos, de acuedo a lo

establec¡do en elnunerat 50,1 det a¡tíwto 50 del adhulo 50 del Deüeto Lagislatiw N' 1440, se suietan a los lím¡tes

náxinos de ¡ncorporac¡ón determ¡nados por el MEF que se establecen pot Decreto Supreno, $egún conesp1nda, en

co¡slstoncia con /€s n etas y reglas fiscales, y prcceden cuando pÍovienen de : La percepcbn de ingf€sos no prev¡stos

o supedoros prown¡enles do /as fuentes de f¡nanc¡an¡enfo d,sÍhlas a /as ds Rocursos Odlnaios y Recursos por

Operüíones üciates de Ctédito que se Wduzcan dwante el año frscal Los d¡Íercnckles cambiaios de las fuentes de

ñnanc¡amiento d¡íintas a ta ds Rscursos Od¡naríOs, otionted/os al cunpl¡níe o de nDvas netas. Los sa/dos ds

batance en tuentes de financ¡amiento digintas a la de Recursos Odinaños'

eue, el numoral 27.1 d€l artlculo 27'de la r€forida Dkecliva para la Ejecución Presupuestaria estatuye que:

'La apmbñ¡ón de la ¡n@rponcbn de nayon' recutsos, se efeclúa por Resolución de Alcadla, deb¡eño exPresá¡r en

su pade considefttiva el sustento bgal y las not¡vac¡ones que lo otíg¡nan".

Que, mediante informe N. 297.2025-¡¡DCC/GPPR/SGP el Sub Gerente ds Prssupuesto informa que, d6

acu€rdo a los reportes SIAF se ha recaudado mayor€s rocursos en €l rubro 07 Fondo de Compensación Mun¡c¡Pal; por

lo que, a f¡n de atend€r los requerimi€ntos de divsrsas un¡dades orgánicas, dsbe realizarss la ¡n@rporac¡ón de mayores

ingiesos en elrubro 07 Fondo de Compensación Municipal por S/'184,056.00 soles en el Presupuesto de Ejercicio 2025.

Por las gonsiderac¡ones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que conf¡ere la L€y Orgán¡ca de

lMunicipal¡dades, Lsy 27972i

SE RESUELVE:

ART¡CULO pRlfrlERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingrosos públ¡cos proven¡entes de una

mayor recaudación para €l año f¡scal 2025 hasta por la suma de s/, '184,056.00 de acuordo al siguiente detallel
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(9 Central Telefónica: 054 640500
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TqIAL PI.I€GO 1811,0t6.00

ART|CuLO SEGuNDO: ENGARGAR a la Oficina de Secretaria General b notificación @n la presente a las

unidades ofgánicas competenbs y su archivo conform€ a Leyi y, a la ofic¡na de Tecnologias de la Información su

publicación en el porlal u,eb ¡nstitucional.

-"":t"s'?'-i P$rynr:
ao";-ro.""'

9 sede Pr¡ncipal: calle Mariano Melgar N'
g central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado gob pe

5OO urb. La Libertad, Cerro colorado


